
NOTIFICACIÓN ADMISIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTIA 2023-00022 

 

P 
postmaster@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

Para:postmaster@procuraduria.gov.co 
Mar 2/07/2024 3:05 PM 

 
NOTIFICACIÓN ADMISIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTIA 2023-00022 
Elemento de Outlook 

 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Andrea Maria Orozco Caicedo 

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTIA 2023-00022 

Responder Reenviar 

P 
postmaster@defensajuridica.gov.co 

 

 

 

 

mailto:amorozcoc@procuraduria.gov.co


 

 

 

Para:postmaster@defensajuridica.gov.co 
Mar 2/07/2024 3:05 PM 

 
NOTIFICACIÓN ADMISIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTIA 2023-00022 
Elemento de Outlook 

 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

notificaciones judiciales 

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTIA 2023-00022 

MO 
Microsoft Outlook<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudici
al.gov.co> 

 

 

Para:notificacioneslegales.co@chubb.com 
Mar 2/07/2024 3:04 PM 

 
NOTIFICACIÓN ADMISIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTIA 2023-00022 
Elemento de Outlook 

 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

notificacioneslegales.co@chubb.com (notificacioneslegales.co@chubb.com) 

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTIA 2023-00022 

J  
Juzgado 10 Administrativo - Cauca - Popayán 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co
mailto:notificacioneslegales.co@chubb.com


 

 

 

 

 

Para:Andrea Maria Orozco Caicedo;notificaciones judiciales;y 1 más 
Mar 2/07/2024 3:04 PM 

 
017 AutoAdmiteLLamamientoenGarantia 2023-22.pdf 
94 KB 

 

2023-22 LINK EXPEDIENTE DIGITAL  
 
Señores: 
Chubb Seguros Colombia S.A. 
La ciudad 
 
 
Expediente No.: 19001-33-33-010-2023-00022-00.  
Demandante: Jolie Andrea Pupiales Anacona y Otros.  
Demandado: Nación – Ministerio De Transporte – Instituto Nacional De Vias “Invias” – 
Agencia Nacional De Infraestructura “Ani” Y La Sociedad Concesionaria Nuevo 
Cauca S.A.S.  
Medio de Control: Reparación Directa  
Auto Interlocutorio No 779  
Referencia: resuelve Llamamiento en Garantía 
 
En virtud del auto No. 779 se dispone:  
 
PRIMERO. – Admitir el llamamiento en garantía solicitado por el apoderado judicial de 
Nuevo Cauca S.A.S. y, en consecuencia, Vincular al proceso en calidad de llamado 
en garantía a Chubb Seguros Colombia S.A. con Nit. 860.026.518-6  
 
SEGUNDO: Notificar personalmente a Chubb Seguros Colombia S.A. de la demanda, 
sus anexos y del llamamiento en garantía; y en consecuencia Correr traslado de la 
misma, por el termino de quince (15) días, plazo dentro del cual podrá ejercer su 
derecho de defensa a través de las acciones permitidas por la ley (Art 225, ley 1437 
de 2011). notificacioneslegales.co@chubb.com  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin10ppn_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErJzt73-p51MpDRz_Ggn_gcBnGeeo8JQf23ZoSO6nR6X3A?e=fkPi8A
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin10ppn_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErJzt73-p51MpDRz_Ggn_gcBnGeeo8JQf23ZoSO6nR6X3A?e=fkPi8A


 
El artículo 205 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), modificado por el artículo 52 de la Ley 
2080, dispone que la notificación electrónica de las providencias se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del correo 
electrónico y que los términos para contestar empezarán a correr a partir del día 
siguiente de la notificación (numeral 2). 
 
TERCERO: Notificar esta providencia por estado electrónico a las partes, con inserción de 
la providencia, por medio de publicación virtual del mismo en la página Web de la Rama 
Judicial. ednabeceh@gmail.com; secretaria@nuevocauca.com; 
mateo.mantilla@santosrodriguez.co; notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co 
njudiciales@invias.gov.co buzonjudicial@ani.gov.co  
 
De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-12068 el uso del aplicativo 
SAMAI en la jurisdicción contenciosa Administrativa es OBLIGATORIO, por lo tanto, los 
memoriales, peticiones y escritos de los procesos judiciales deberán ingresarlos a través 
de la ventanilla virtual del aplicativo SAMAI (circular PCSJC24-1 del 11 de enero de 
2004) https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/ 
 
 
Quien notifica 
Sandra Lorena Narváez 
Citadora  
 
 
 

Juzgado Décimo Administrativo Mixto de Oralidad de Popayán 
jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atención de lunes a viernes de 8 a m a 12 m y de 1pm a 5pm 
Carrera 5 n° 3-74 Centro Histórico 

Solo se recibe correspondencia de manera electrónica.  
Agradecemos su comprensió 

 

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/

